
 Sin rampas ni ascensor en centros 
públicos.

 Actos públicos con barreras ambientales 
(químicos, falta de ventilación, luz 
excesivamente intensa).

Derechos de 
las personas 
con discapacidad

Todas las personas deben ser 
tratadas con dignidad, sin 
discriminación por motivo de 
discapacidad.

 Negarse a atender a una persona por su 
discapacidad.

 Trato infantilizante en servicios públicos.

2. Accesibilidad

1. Igualdad y no discriminación

Tienes derecho a acceder a todo 
en igualdad de condiciones.

3.  Derecho a la vida

El derecho a vivir con dignidad 
no se cuestiona.

 Negar un tratamiento por prejuicios sobre 
su calidad de vida.

 Invisibilizar necesidades en emergencias.

4. Educación

Educación inclusiva y de calidad 
para todas las personas.

 Escolarización forzosa en centros 
segregados.

 Falta de apoyos o contenidos no accesibles.

Ejemplos de vulneración

Derecho a servicios de salud 
accesibles, de calidad y sin 
discriminación.

 Negar tratamientos por considerar “inútil” 
su rehabilitación.

 No adaptar instalaciones o procedimientos 
médicos.

5. Salud 
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 Imponer tutelas que anulan su voluntad.

 Negar acceso a créditos o contratos por su 
diagnóstico.

 No adaptar el puesto de trabajo.

 Pagar menos por hacer lo mismo.

6. Trabajo y empleo

El derecho al empleo debe 
ejercerse en igualdad de 
condiciones.

7. Libertad de expresión y acceso a la información

Tu voz cuenta. Siempre.

 No facilitar intérpretes o sistemas de 
comunicación alternativa.

 Ignorar opiniones en procesos 
participativos.

8. Privacidad

Tienes derecho a tu intimidad.
 Compartir el diagnóstico sin permiso.

 Supervisión excesiva e injustificada.

Ejemplos de vulneración

9. Hogar y familia

Decidir sobre tu vida familiar 
también es un derecho.

 Separar hijos/as por tener discapacidad.

 Impedir ejercer la maternidad/paternidad.

10. Acceso a la justicia 

La justicia debe ser accesible y 
sin barreras.

 Espacios judiciales inaccesibles.

 Dudar de su testimonio o impedir denunciar 
violencia.

 Esterilizaciones forzosas.

 Ignorar el dolor porque “no lo sienten igual”.

Todas las personas tienen 
derecho a tomar sus propias 
decisiones.

12. Integridad personal 

11. Reconocimiento ante la ley

Ninguna persona debe ser 
tratada sin su consentimiento.
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13. Participación política y cultural

Votar, ser elegida, disfrutar del 
ocio y la cultura también es un 
derecho.

 No poder votar por “incapacidad”.

 Festivales o actividades sin adaptaciones.

14. Movilidad y desplazamiento

Moverse libremente, con 
apoyos, también es libertad.

 Transporte público no adaptado.

 Impedir el acceso con silla de ruedas.
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Ejemplos de vulneración

15. Habilitación y rehabilitación

Recibir apoyos personalizados 
para mejorar la autonomía y la
participación.

 No ofrecer rehabilitación a adultos con 
discapacidad.
 Demoras prolongadas en terapias 
esenciales.

16. Nivel de vida y protección social

Tener una vida digna incluye 
vivienda, ingresos y apoyos 
adecuados.

 Pensiones insuficientes para cubrir lo 
básico.
 Excluir de ayudas por falta de 
adaptaciones.

17. Libertad de desplazamiento y nacionalidad

Poder moverse libremente y 
tener documentación sin 
discriminación.

 Denegar el DNI o pasaporte por tener una 
discapacidad.
 Impedir salir o entrar del país por prejuicios 
médicos o sociales.


